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J:,os Pactos Cuota -J:,itis 

E
L Poder Ejecutivo ha promulgado, con fecha 23 de junio últ:Ono, 
la ley No. 8683, que declara nulos los contratos de cuota-litis que 
celebren los empleados y obreros y las personas en cuyo favor se 

declaren las indemnizaciones previstas en las leyes sociales vigentes. 
Ofrece esta ley dos grandes proyecciones: la una, el precedente, 

que debería extenderse a todo nuestro régimen contractual, sobre la 
imnoralidad de ese pacto condenado por la doctrina, la jurisprudencia 
y la mayor parte de los Códigos; y la otra, poner ténnú'lo al abusivo 
lucro de q uienes, al amparo de la ignorancia de los clientes obreros 
crearon una fuente de beneficios si no precisamente ilícita, pues que la 
ley no los p rohibía sino en el caso de las inde~aciones por acciden
tes del trabajo, de muy dudosa moralidad, y cuya influencia amena
zaba crear en el trabajador una absurda desconfianza en las garantías 
que las leyes sociales les . proporcionan. 

Las indemnizaciones- compensatorias o reparativas- de las le
yes sociales corresponden a la indispensable y mínima cobertura de la 
pérdida causada en la fuente norm.al de ingresos del obrero : su salario. 
No hay ni p uede haber, en la fijación de su monto, liberalidad por ra
zón de infortunio, porque ello equivaldría a justificar el lucro a costa 
de la adversidad. La indemnización, simplemente, restituye la pérdida 
preexistente o venidera de la capacidad de trabajo del asalariado por 
hechos en los que no siempre media culpa o negligencia patronal, sino 
también ·los regidos por fuerzas imprevisibles, o por leyes biológicas 
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(caso de las indemnizaciones compensatorias por razón de m a ternidad ) 
que el Capital debe prever en su rubro de gastos como eleme nto de cos
te, por consecuencia de la utilización que hace del capital h umano. 

Es equivocada, pues, la posición del obre ro, como del p atrono, 
que quieran considerar en las prescripciones indemnizatorias de las le
yes del trabajo el germen de un litigio. Si éste se produce, es porque una 
obcecación o error· en alguno de los interesados Jes aleja momentánea
mente del estricto e invitable cumplimiento de lo que la ley ha estable
cido. Por ello, más que abrir contienda, lo que se hace menester en 
tales casos es aproximar a las partes en gestión conciliatoria, con los 
meros argumentos de la lógica y de la verdad, afianzados en una in
terpretación honrada de la ley. Esta función, que es la que ha c onsegui
do reducir al mínimo los conflictos entre el Capital y el Trabajo, se lle
va a cabo mediante la Procuraduría y Defensa Obrera Gratuitas , crea
da como organismo del Ministerio de Salud Públic~ Trabajo y P revisión 
Social, por el supremo decreto de 23 de marzo de 1936 y reglamenta
da en su funcionamiento y extensión por subsiguientes disposiciones. 

La Procuraduría, desempeñada por· funcionarios guhernativos, 
conscientes de su responsabilidad y colocados en el estricto justo medio, 
que es el que toca al Estado como poder moderador en los casos de des
.acuerdos entre componentes del grupo social, si bien tiene como fun
ción esencial el patrocinio del obrero, no constituye, en manera alguna, 
órgano de favor y beneficio para éste en contraposición a los intereses 
del Capital. Este, por su mejor organización y recursos dispone de los 
consejeros necesarios para ajustarse debidamente a los disposit ivos de 
las leyes del trabajo, lo que no siempre ocurre con el trabajador en 
quien las exigencias de la vida apenas le dejan margen para disponer 
de cultura y versación indispensables para una cabal interpretación de la 
Jey. Por ello, la Procuraduría le asesora, con lo cual, al propio tiempo, 
resulta asesorando al patrono, ya que su función no es la de provocar 
el conflicto sino antes bien eliminarlo por el acu~do de las partes ago
-tando las medidas conciliatorias, y sólo en su fracaso, adecúa la recla
.inación del trabajador al procedimiento que la ley indica para que se 
produzca p or el Juez pertinente el fallo que corresponda. 

Contra esa función conciliatoria, que es básica para mantener la 
armonía entre el Capital y el Trabajo, han venido conspirando quienes, 
en afán de asegurar un cliente, no han encontrado m.ejor argumento 
para valorizar sus servicios que la imputación de injusticias que corregir, 
yerros que salvar e injurias que castigar. En tal forma, el obrero descon
fiando de la justicia, opta por aceptar el abierto conflicto, y ·cede,
ya que no posee recursos ni medios de sólida garantía- parte, :i v eces 
la mayor, de los derechos que reclama y que supone no alcanza ría s in 
ese providencial defensor. 

La situación, como se vé, provocada por los defensores, o pseudo 
defensores de los derechos del asalariado en los conflictos del t rabajo 
que le inducen a celebrar el contrato de cuota-litis, es manifiestamente 
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·dañina. Generaliza una fo rma contractual in congruente con el t o 
no de n uestra leg islación civ il que, por muchos motivos, p uede califi 
carse como de vanguardia, por los modernísimos conceptos incorpora
dos en e l reciente Código · Civil; conspira peligrosamente contra el es
píritu a rmónico que debe reinar entre el Capital y el Trabajo, el que 
no tiene p o r qué vacilar por la existencia de ocasionales divergencia s· 
conspira contra el fiel concepto de la política social, que es el de in 
culcar al trabajador la convicción de que mediante el conjunto de las 
leyes d ictadas sobre problemas del trabajo y la vida, se les da una 
posición de justicia equilibrada y serena; y consp ira, f inalmente, contra 
la economía d e los asalariados, para quienes la consecuencia real de 
esto s p actos d e cuota.Jlitis es la la merma de la indemnización y, por 
tanto, del alivio que ésta se propuso. 

La ley comentada, hemos dicho, establece un principio de justicia 
y de m oral q ue deb ería adquirir carácter general, aspiración que, por 
lo d emás, coparticipan destacados miembros de nuestro foro. Cabe re
c ordarse que c uando se debatía el proyecto del actual Código Civil, fi
g ur ó un art ículo que establecía, expresam.ente, la prohibición del con
t ra to de cuota -lit is. Se prod ujo , entonces, en el seno de la Comisión, un 
v ivo debate en el cual se expusieron las razones, abundantemente re
forzad a s por la doctrina y legislación universal, condenatorias de ese 
.contrato. 

"Puede asegurars~ decía e l Dr. M. A. Olaechea, e n los debates 
d e la Comisión Codificadora- - q ue los jurisconsultos han combatido, 
casi in variablemente, e l p acto que a so cia al a b oga do en el éxito ventu
r oso o adverso de la cont r o versia que d efiende, y es que en realidad 
el pacto de cuota-litis hace al a b ogado c o m p rado r del proceso". "La 
.rem uner a ción estipulada por este m e dio p ued e fácilmente llegar a pun
to de ser lesiva; y el pacto favor e c e , s in d uda, a l a buso p roveniente de 
la influen cia del abogado respecto d e su cliente". 

Y agregaba "La cµota-litis se p~etende sostener, m anifestando que 
·es el único instrumento de que puede disponer un litigante para recu
perar sus d erechos comprometidos. Puede ser, en efecto así, en algún 
caso, pero cuando el pacto se generaliza y t iende a co nstituir la regla 
de procedim iento usual entre abogados y litigante s , afecta gravemente 
la dignidad d el Foro". 

"En resumen, nadie debe coloc·arse e ntre su deb er y su interés; 
el pacto hiere la dignidad del abogado; el pacto obst ruye la libre in
·teligencia d e las partes para liquidar el litigio". 

Seguramente que la supervivencia de este pacto, ya que no pued e 
hallar sostén en la doctrina, encuentra, en sus defensores e l falaz apo
yo del argumento, por cierto pobre, basado en la pesimista y antisocial 
ra zón de que, magüer la existencia de la prohibición, y a se buscaría 
m edios de eludirla con disfraces. No es excusa para q ue la injusticia 
prime, el hech o, desgraciadamente cierto, de q ue hay muchos quienes 
lucran y v iven .ª base d e injusticias. La sociedad, la ley, deben postular 
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el bien, la verdad, la justicia. Que todo ello no reine en el mundo, cul
pa será de no haber alcanzado una etapa superior de civilización y cul
tura; pero para llegar a ellas, al menos que rijan, conto aspiracio
nes, no las prácticas del mal sino los principios del bien. 

La fuente universal de doctrina jurídica, el Derecho Romano, con
denó tenninantemente el ¡1acto de cuota-litis, al que consideraba en 
contravención con la moralidad pública. Igual ocurre en el antiguo De
recho Francés, que fué inexorable en el sentido de mantener rigurosa 
prohibición de tal contrato. " 

Los Códigos contemporáneos de naciones señaladas por su pro
greso, proscriben también el pacto de cuota-litis. Tal en Alemania, I
talia, Argentina, Suiza, España, etc. En Suiza, algunas legislaciones can
tonales establecen hasta la suspensión del abogado que ha celebrado tal 
pacto con su cliente. 

Ese pensamiento informa también la opinión de destacados civi
listas, entre ellos el ilustre jurisconsulto doctor Juan José Calle q uien, 
en el seno de la Comisión Codificadora expuso su opinión condenatoria 
del pacto de cuota litis al que estimó "cotno depresivo para la d ignidad 
profesional". Todo ello concurre, así, a significar la importancia de la.. 
ley que comentamos en virtud de la cual se incorpora a nuestra legis
lación, si bien en campo específico, una norma de verdadera justicia 
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